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Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022).- 

 
 
Previo a resolver sobre el trámite de las presentes diligencias, por secretaría 

requiérase a la Comisaría Dieciocho de Familia, a fin que se sirvan remitir la 
totalidad del expediente contentivo de la medida de protección 196-2011 RUG 

1683-2011, a fin de poder resolver sobre el trámite incidental allí adelantado. 
  

Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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